
 

 

RAD. 11001310300420200028300 

 

             JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D. C. ONCE (11) de 

DICIEMBRE de DOS MIL VEINTE (2020) 

 

Reunidos los requisitos previstos por la ley, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

ADMITIR la demanda VERBAL de PROTECCIÒN AL CONSUMIDOR de 

MAYOR CUANTIA promovida por INVERSIONES TRESOR SAS y en contra de 
PEDRO GOMEZ Y CIA, y PATRIMONIO AUTONOMO UNICENTRO GIRARDOT 

REPRESENTADO POR LA FIDUCIARIA BOGOTÀ. 

 

De la demanda y los anexos dese traslado por el término de veinte (20) 

días a la parte demandada. 

 

Notifíquesele en la forma prevista en el art. 289 y ss  del C.G.P. 

 

Reconócele personería al Dr. NICOLÀS POLANÌA TELLO, como apoderado 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder adosado. 

            

 

            Notifíquese 

                 

            El juez, 

                                     

 

GERMÀN PEÑA BELTRÀN 

 

JUZGADO 4º. CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 93 

Hoy, 14 DE DICIEMBRE DE 2020 

La sria.  

 

 

 

                 YRP. - 

 


